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Formada por todos la con
vicción de que pronto será 
una realidad la conclusion de 
la línea-ferrea, que ha de po
ner en contacto la Rioja con 
el Occeano y el Mediterráneo, 
y mas adelante con otros con' 
fines de la Península, hora 
es de pensar seriamente en 
las transformaciones y conse
cuencias que este gran acon
tecimiento ha¿de producir en 
la riqueza del País: hora es ya 
de escogitar los medios mas 
adecuados para que los frutos 

„de la Rioja no queden estan
cados, y puedan sostener ven
tajosamente, en el mercado^ 
la competencia con los que se 
presentarán de todos los pun
tos de la linea.

Ricas y seléctas son, á no 
dudar, las producciones de 
esta tierra feraz. Los cereales, 
el aceite, y las frutas se repu
tan de superior calidad, y bien 
pueden hacerse inmejorables; 
pero los vinos, que son la for
tuna de muchos pueblos^ no 
pueden disputar la preferen
cia á los dé Aragon y Catalu

ña; y de aquí la imperiosa ne
cesidad de su perfeccion, me
jorando el cultivo, su elabo
ración y conservación, sino ha . 
de perderse este ramo de tanto 
porvenir. Si la práctica y otras 
razones científicas no hubie
re^ bastarían los magníficos I 
resultados que están dando 
los ensayos de los ilustrados 
agricultores, señores Gampu- ! 
zano y Elvira, quienes'llega
ron á mejorar de tal manera j 
los vinos de su cosecha^ que 
son estimados,"no solo en Es
paña, sino en el Estrangero.

Bastan estas ligeras indica
ciones^ innecesarias sin duda 
para muchos cosecheros; pe
ro indispensables para que to
dos se persuadan que es ur
gentísimo reunirse para estu
diar el mejor sistema de boni
ficación y conservación.

A este fin, y de acuerdo con 
algunos cosecheros, invito á 
cuantos consideren oportuno 
ocuparse de este asunto, para 
que concurran ell 7 del actual 
á las 12 del dia, á este Gobier
no; y me persuado que recono
cida la bondad de este pensa
miento, no será estéril, cuan
do menos para los intereses 
vinícolas, estareunion. Logro
ño 9 de Setiembre de 1861.— 
Manuel Somoza.

En la Gaceta de Madrid núm. J244, 
correspondiente al día 4/*-del actual se 
hallan insertas las sentencias siguientes'

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 29 
de Agosto de 4861, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Gra
nada y el Alcalde constitucional de Al- 
haurin el Grande, s/^bre el conocimien
to de un juicio verbal de fallas contra 
los guardias civilesMauricio Escudero y 
Pedro Precedo por golpes á Pedro Beni
tez: _

Resultando que en la madrugada del 
dia 11 de Octubre de /860 los expresa
dos guardias, auxiliados del alguacil Pe
dro Santana, con objeto de penetrar en 
la casa do un reo prófugo, llamaron en 
la de Teresa Bravo, vecina de Alhaurin 
el Grande y habiendo contestado el hijo 
de esta, Pedro Benitez, que no les cono
cía, y despues qiie se aguardasen á que 
se vistiera su madre y abriera la puerta, 
puesto que él no podía verificarlo por su 
imposibilidad física: que abierta con efec* 
lo la puerta por la madrede Benitez, fué 
este maltratado por un© de los guadias, 

i que considerándole desobediente le puso 
i ó disposición déPAlcalde, con cuyo'mo

tivo se promovieron diligencias crimina
les contra él.*

I Resultando que la Audiencia de Gra- 
! nada al aprobar el auto de sobreseimien- 
; to dictado por el Juez de primera instan

cia de Coin respecto á la desobediencia 
atribuida á Pedro Benitez, mandó, por 
lo concerniente á los golpes dadosá este 
por los referidos guardias civiles, se pa
sase el correspondiente testimonio al Al
calde para la celebración del oportuno 
juicio de fallas;

Resultando que en su consecuencia el 
Alcalde, despues de varias actuaciones, 
oficio al Comandante general de la pro

vincia á fin de que hiciera comparecer 
ante su autoridad al cabo Mauricio Es
cudero con objeto de celebrar el juicio 
de fallas acordado, y le manifestase el 
paradero del guardia Pedro Precedo, á 
quien se había concedido la licencia:

Resultando que con tal motivo el Juz
gado de la Capitanía general de Grana
da requirió [al Alcalde se inhibiera del 
conocimiento del asunto, ó en otro caso 
tuviera por anunciada la competencia; 
alegando en apoyo de su pretensión que 
el hecho de que se acusaba á los guardias 
reclamados no podia clasificarse como 
mera falla sujeta à la autoridad del Al
calde, sino como un abuso de autoridad, 
porque teniendo los guardias civiles ca
rácter de cenlirela permanente, según 
su reglamento de 12 de Oclubrede 4 852, 
los abusos que cometan consliluyen de
lito militar que debe sujetarse á Conse
jo de guerra, sin poderlo ser en juicio 
de fallas anle Autoridad incompetente; 
y que aun cuando el hecho en cuestión 
constituyese falla, tampoco el Juzgado 
de Guerra podría desprenderse de su co« 
nocimiento por impedírselo la acordada 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina de 5 de Febrero de 1833, que pre 
viene se sostenga siempre en tales casos 
la jurisdicción militar, procediendo con 
arreglo á la Real órden de 18 de Diciem
bre de 1796, nota 29, lit. 3 °, libro 44 
de la Novísima Recopilación:

Y resultando que el Alcalde sostuvo 
su competencia exponiendo que las re
glas 4.“, 14 y 56 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal le 
atribuyen la jurisdicción, con exclusion 
de lodo fuero, para conocer en primera 
instancia del juicio de fallas acordado; y 
que asi lo tiene sancionado la jurispru
dencia de este SupremoTribuna! en ma
chas decisiones, enUe ellas la de 45 de 
Enero de 1839:

Vistos, siendo P&nenle el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Laureano Ro
jo de Nortagaray:
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Goasiderando que el hecho que ha mo

tivado esta competencia no puede califi
carse de lina falla de las comprendidas 
en el libro 3.“ del Código penal, sino de 
un abuso de la fuerza pública, delito que 
debe ser juzgado por la Autoridad mi
litar de quien depende;

Declaramos que el conocimiento detes
te asunto corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Granada, al que se 

remitan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo à derecho.

, Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
é insertará en la Colección legislalica, pa
ra lo que se pasarán las oportunas co
pias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Ramon Lopez Vazquez.=Án- 
lero de Echarri.=Joaquin Melchor y Pi- 
nazo.=Laureano Rojo de Norzagaray. 
«^Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.«==»Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Lanreano Rojo de Norzagaray, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala extraordinaria de vacaciones 
hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano 
dé Cámara.

Madrid 29 de Agosto de 1861 .=Dio- 
nisio Antonio de Fuga.

En la villa y córte de Madrid, á 29 
de Agosto de 1561, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva y el de primera instancia 
de Cebreros acerca del conocimiento de 
la demanda promovida por D. Francis
co Ron y D. Juan Bautista Chaise contra 
D. Victor Flottes, sobre cumplimiento de 
un contrato:

Resultando que en 17 de Setiembre 
de i860 D. Francisco Ron y D. Juan 
Bautista Chaise, prévio acto conciliato
rio sin resultado, acudieron al Juzgado 
de primera instancia de Cebreros deman
dando á D. Victor Flottes para el cum
plimiento de un contrato verbal que con 
los mismos había celebrado, y según el 
que ellos debían ejecutar hasta su termi
nación las obras del túnel de la Pedriza, 
término de la villa de Herradon, en el 
ferro carril del Norte, de las que era con
tratista aquel:

Resultando que conferido traslado de 
la demanda al Flottes, acudió al Juzga
do de la Capitanía general de Caslil^la la 
Nueva, acompañando una certificación 
expedida por el Embajador de Francia 
en 15 de Julio de 1859, registrada en 
el mismo dia en el Gobierno civil de la 
provincia, en la que se expresa que, sen
tado el Flottés en el registro-matrícula 
de la Embajada, tiene derecho á todas 
las ventajas concedidas por los tratados 
á los ciudadanos franceses en España, y 
en su virtud propuso la inhibitoria con
tra el Juez de primera instancia por go
zar del fuero de extranjería, pidiendo se 
oficiara à aquel para que se separase del 
conocimiento del negocio;

Resultando que estimada esta preten

sión, y dirigido el correspondiente^oficio 
al Juez de priméra instancia, por lósde
mandantes se presentó un informe eva
cuado por el Alcalde de Ilei radon, del 
que aparece que Flottes había solicitado 
y obtenido del Ayuntamiento se lo con
siderase como vecino paid el aprovecha
miento de los disfrutes que tenían los ve
cinos, y alegaron que, según el artículo 
20, caso segundo, de la ley do 14 de 
Noviembre de 1855, tanto los destajis
tas como lodos los demás empleados en 
las obras de los ferro carriles, son repu
tados como vecinos dé los pueblos en cu
yo término jurisdiccional se ejecuten: 
que Flottes había comprado un terreno 
y edificado en él la casaque habitaba: 
que ejercía el cargo de Vocal de la Jun
ta de aquel pueblo para el censo de po
blación; que en un poder presentado en 
autos, otorgado por el mismo Flottes, se 
decia vecino de Herradon; y que en di
versas ocasiones había reconocido laju- 
risdicciondel Juzgado, acudiendoen ape- 
la'úon de juicios verb.des celebrados ante 
el Juez de paz de dicho pueblo, figurando 
ya como actor, ya como demandado; por 
lo que pidieron se declarase no haber lu
gar á la inhibición por no poder ser con
siderado Flottes como extranjero:

Resultado que en \isla de las razones 
expuestas por los demandantes, á las 
que se adhirió el Promotor fiscal, el Juez 
deCebreros se declaró competente para 
conocer de la acción entablada por Bou 
y Chaise, de conformidad con lo dispues
to en el art. 5." de la ley de Enjuicia
miento civil, ya por lo que aquella te
nía de personal, ya por el lugar de su 
constitución y cumplimiento:

Y resultando que el Juzgado óe la 
Capitanía general insistió en su recla
mación fundándose, para soalener su ju
risdicción, en que ño í-esülta acreditado 
que D. Victor Flottes baya obtenido car
ta de naturaleza ó ganado vecindad, con 
arreglo á las leyes, para perder el fuero 
de extranjería, según lo establecido en 
el art. 2.’ del Real decreto de 17 de No
viembre de 1852, en que debe ser con
siderado como extranjero domiciliado to
da vezjquese halla inscriioen las matrícu- 
lasdel Gobierno civil,'con arreglo á lopre- 
scrilo en el art. 12 de dicho Real decre
to, conservando el fuero de extranjería 
según el 30; eran les disposicionesconte- 
nidas en el art. 5.’ de la ley de Enjuicia
miento civil no derogan el fuero especial 
que corresponde à los demandados, y 
solo deben tener aplicación cuando la 
cuestión de competencia ocurre entre 
Jueces del fuero á que dicho demanda
do so halla sujeto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Ventura de 
Golsa y Pando:

Considerando qne si bien D. Victor 
Flottes ha justificado su inscripción co
mo extranjero, tanto en la Embajada 
francesa como en el Gobierno civil do 
la provincia, con arreglo al Real decre
to de 17 de Noviembre de 1552, debe 
no obstante reputársele como vecino, se
gún lo dispuesto en la ley 3 ', til. 11, 
libro 6.’ de la Novísima Recopilación, 
que enumera, entre los que deben ser 
tenidos como extranjeros avecindados, 
los que viviendo sobro si establecen su 
domicilio en el país:

Considerando que es prueba suficien
te de quo Flottes vive sobre sí; y ha es
tablecido su domicilio al ser contratista 
de las obras del ferro-carril del Norte, so
licitado y obtenido que se le tenga por 
vecino, y llamarse él mismoasi al otorgar 
un poder;

En la Gqcefa de S/udrid núm. cor~ 
respondienle al io de Jul o último se ha
llan insertas las seiilencias siguientes:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 22 
de Julio de 1561, en los autos de com
petencia que ante Nos pende entre el 
Juzgado de Marina de la provincia de 
Santander y el de primera instancia de 
la misma ciudad sobre conocimiento de 
la causa promovida por el Presbítero D? 
Silvestre do las Cubadas contra Doña Lu
ciana Caginal, muger de D. José María 
Juureguizar, Alférez graduado de fraga
ta, segundo Piloto particular de lodos 
mares ó de la carrera de América, por 
injuria y calumnia:

Resu liando que en 30 de Noviembre de 
1860 D. Silvestre de las Cabadas acudió 
al Juzgado de primera instancia de la 

-ciudaddeSantander denunciandoá Doña 
Luciana Cagigal por haberle rolo un le- 
cibo de lO.ÜOO rs.^que tenia à su favor, 
firmado por el marido de aquella Don 
José María Jauieguizar, y por haberle 
además injuriado y calumniado, con 
cuyo motivo se comenzó la instrucción 
de las oportunas diligencias:

Resultando que habiendo acudidu D.® 
Luciana Cagigal al Juzgado de Marina 
reclamando el fuero que la correspondía 
como muger legitima de Juureguizar, 
puesta certificación por el Comandante 
del detall de que aquel era segundo Pi
loto particular de lodos mares (fe la ma
lí icula do Bilbao y Capitan de un buque 
mercante español, dicho Juzgado requi
rió de inhibición aide primera instan
cia, fundado en que el fuero civil y cri
minal corre.-pondienle à los pilotos pro
vistos de nombramiento de la respectiva 
Autoridad superior del ramo alcanza á 
las mugeres é híjos sujetos á b patria po-, 
testad:

Resullandoque el Juez de primera ins
tancia, en consideración á lo acordado 
por la Sala, sostuvo su jurisdicción, fun
dándose en que para gozar los Pilotés 
del fuero que concede el a» 1.1líi. 8? 
de las Ordenanzas de Marina, era indis
pensable que sus individuos hubieran 
obtenido del Capitan general del depar
tamento el nombramiento de Pilotos, y 
que como tales se hallasen inscritos en

Fallamos (|ue ^ebemps declarar y de- 
claiamos qué el' conbllinienlo de estos 
autos corresponde al Juez -de primera 
instancia de Cebreros, al queso remitan 
unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestrj sentencia, que se 
publicara en la (z«cc/ndel Gobierno é in
sertará en la Colección legisíaliva, para 
lo cual se pasarán las oportunas copias 
certificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Rainon López Vaz
quez.==Anlero de Echarri.—Joaquín 
Melchor y Pinazo.=.Laureano Rojo de 
Norzagaray.=iVenlura de Coisa y Pan
do.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
1), Ventura de Coisa y Pando, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audie.ncia pública en su 
Sala extraordinaria hoy diá de b fecha, 
de que certifico como Secrétariode S. M. 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Agosto de 1861.—Dio
nisio Antonio de Puga.

la lista particular quede los mismos te
nia que formarse por los Comandantes de 
Marina; cuyos dos requisitos no se ha
bían justificado, tanto más, cuanto que-^ 
según la certificación del detall, Jaure- 
guizar no penenecia á la matrícula do 
Santander, sino á la de Bilbao, en cuya 
virtud ofició dicho Juez a l'de marina para 
que desistiera de la competencia anun
ciada, ó en otro caso la tuviera por acep
tada:

Resultando que seguidas varias ac
tuaciones, se presentaron por parte de 
Jaureguizar el Real despacho de Alférez 
de fragata expedido á su favor en 19 de 
Julio de 1855, y el nombramiento de 
segundo Piloto particular de la carrera 
de América hecho en el mismo por el 
Comándame general del departamento 
del Ferrol, ácuya continuación se halla 
la anelacion en el registro de matrículas, 
de Pilotos particulares de aquella Co
mandancia general, en vista de todo lo 
cual dicho Juzgado de Marina dictó pro- 
v'dencia declarándose de nuevo compe
tente para conocer déla causa:

Y resultando que elevadas por ambos 
Juzgados sus respectivas actuaciones á 
este Supremo Tribunal, el de .Marina 
pretende corresponderle el conocimien
to de la causa en cuestión, porque los Pi
lotos segundos coa cargo de derrotas, y 
los terceros, han gozado y gozan del fue
ro de Marina en toda su extension civil 
y criminal, según el art. 1.“, líi. 8.“ de 
la Ordenanza del ramo, que asimismo 
le gozan sus mugeres é hijos conforme 
á las Reales órdenes de 29 ile Enero de 
/8l8,19 de Junio y 3 de Julio de 1831: 
que respecto al fuero militar de los Pi
lotos, no hay diferencia entre los que 
proceden de numeración de bs provin
cias exentas ó de las listas especiales de 
las demás del reino y que el simple nu
merado de aquellas provincias, cuando 
puede pescar y navegar fuera de la de
marcación de las mismas, y mucho más 
cuando traslada su asiento á las comu
nes, disfruta el fuero de Marina, según 
el art. 2.’de la Ordenanza de matrículas:

Vistos, siendo ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Laureano 
Rojo de Norzagaray:

Gonsiíierando que según el art. 1.’, 
lit. 5.° de la Ordenanza de 12 de Agosto 
de I502, los Pilotos nombrados por el 
-Capitan general del departamento, ins- 

I ciilos en la lista particular de los de su 
clase, gozan exención perpétua del ser
vicio con el fuero de Marina y lodos los 
privilegios de las matrículas:

Considerando que reuniendo las enun
ciadas circunstancias D, José María Jau- 
reguiiar, según resulta acreditado, le 
comprende la disposition anteriormente 
citada para gozar del fuero de Marina, 
el cual es exienslvo también á Doña Lu
ciana Cagigal, como muger legitima del 
expiesado Jaureguizar;

Declaramos que el conocimiento de la 
causa que ha dado logará esta compe
tencia corresponde al Juzgado de Marina 
de la provincia de Santander, al que so 
remitan unas y otras circunstancias con 
la certificación oportuna para que pro
ceda con arreglo á derecho

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gohiérño y 
Colección legislativccj lo pronunciamos, 
mandamos y firmónos.=Ramon López 
Vg^zqupz.=i=An^ero de Echarri.- Jcaquin 
Melchor y Pinazo.=Laureano Rojo de 
Norzagaray .«=Ven tura de Coisa y Pando.

Pub1lèûcion.=teida y publicada'fuó 
la precedente sehlencía por el llmo. Sr.

Laureano Rojo de f^rzijgaray, Minia-
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tro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública 
fen su Sala extraordinaria hoy dia de la 
fecha, de que certifico como Escribano 
de Ornara habilitado.

.Madrid 22 de Julio de tSól.—G.re- 
goríó C. García.

En la villa y corle de Madrid, à 22 
de Julio de 186!, en los aulus de com
petencia que bante Nos pende entre el 
juzgado de la Capitanía general de las 
islas Canarias y el de primera instancia 
del 4>’>’pcifa sobre conocimiento de la 
capsaformada contra el Capitan de Mili
cias provinciales de la sección de Fuerte- 
ventura D. Juan Ocampo y Carrion por 
resistencia á dicho Juzgado ordinario, 
y contra D. Prudencio Giannini, Coman
dante militar, y su Asesor Don Antonio 
ürquía, por resistencia é injuria y ca
lumnia al propio Juzgado;

'Resultando que interpuesto en elJuz- 
gado ordinario por D. Agustin Reyes in
terdicto para adquirir la posesión debie
nes que le habia legado por codicilo D. 
Félix Carrion y Mamique, le fué-dadala 
de los raíces, no verificándose la de los 
muebles, frutos y semovientes à conse- 
•cuencia de haberse formado causa crimi 
nal sobre falsificación del indicado codi
cilo por denuncia de los herederos legí
timos contra el legatario y los testigos del 
docuinenlo, la cual pasó al J uzgado espe- 
ciat^e artillería por disfrutar de este 
füérd uno do los testigos.:

. ’ Resultando qijep(»sleriormenle, ó soli
citud del rçfeiido ogatario, el Juzgado 
de primera instancia mandó se pusieran 
en secuestro los bienés hasta que el pro- 
éed¡miéñló~"cri’uriíial lefininaia; que li- 
Rrado ál efecto despacho al Juez de paz 
de Puérto’Cabras, no pudo cumplimen
tarse por haberse opuesto ó ello el Ca
pitan D. Juan Ocampo y Carrion, en 
conc'eptó de apoderado de su padre, reu
niendo según algunos testigos varios sol- 
(jadüs de SU mando;

Resultando queen su consecuencia el 
referido Juez dispuso instruir procedi
miento criminal contra el Gapilan Ocam
po, por su resistencia y desobediencia, 
librando despacho al Alcalde de Fetir 
para que hiciera comparecer á aquel á 
fin de recibirle indagatoria, impetrando 
en su caso los necesarios^auxiliosdel Co
mandante militar, como así tuvo preci
sion de hacerlo dicho Juez de primera 
instancia, negándose el Comandante D. 
PrudencioGiannini á permitir queOcom- 
po se some jera al Juzgado sinórdendel 
de la Capitanía general, en cuyo conoci
miento poniael suceso:

Resultando queá instancia délos he
rederos deD. Félix Carrion, y sin que 
conste one dé ello tuviera noticia el Juz
gado ordinario, el dé artillería mandó 
ampliar el embargo de bienes contra los 
procesados en la causa de talsificacion, 
incluyendo en ellos los del legado, con 
cuyo motivo el Comandante militar, con 
acuerdo de su Asesor D. Antonio ürquía 
previno al de Fetir que á lodo trance, y 
najo su más estrecha responsabilidad., 
evítase que el comisionado del Juzgado 
de primera instancia se entrometiera en 
los bienes de la cuestión; cuya órden 
camplimentó el Comandante de Fetir 
imi^idiendo, acompañado de fuerza ar
mada, que el Juez de paz llevase à efec
to un nuevo despacho del de primera ins
tancia:

Resultando que habiendo acudido D. 
Juan Ocampo y Garrion al Juzgado de la 
Capitanía general» este se declaró com

petente para conocer de las diligencias 
sumarias instruidas, requiriendo en su 
consecuencia deinhibicion al deprimera 
instancia; y este à su vez hizo igual de
claración para seguir en el conocimiento 
de la causa formada, no solo contra el 
Capitan Ocampo, sino también contra el 
Comandante militar y su Asesor, tanto 
por la órden dirigida al Comandante de 
Fetir, como por las expresionesinjuriosas 
y calumniosas, de que usaran contra la 
autoridad de dicho Juzgado:

Resultando que el de la Capitanía ge
neral se funda, para s stener su jurisdic
ción, en que formada la causíi contra 
Ocampo, no por desacato, sino por resis
tencia y desobediencia, para que la resis
tencia produzca desafuero es indispensa
ble que esta sea formal y constituya el alen
tado de que habla el art. 1S9 del Código 
penal, según la jurisprudencia deesteSu- 
premo Tribunal: que el Juez había acor
dado el secuestro en tiempo en que no po
dia hacerlo, porque incoada la causa f<o- 
bre n ulidad del codiciloque pendía en el 
Juzga do de artillería, quedaba en suspen
so lodo lo perteneciente á la posesión de los 
bienes del legado y demás cuestionessobre 
el asunto, según lo dispuesto en el art 
291 déla ley de Enjuiciamieutocivil: que 
el Gobernador militar es la Autoridad 
superior desu clase, y como tal çepi esen- 
t’inle y delegadodelosJuzgudosmililares,, 
sin que sus disposiciones, en el ejercicio 
de sus funciones, puedan producir des
afuero por. hallarse solamente sujetasáía 
inspección y revision de sus superiores 
inmediatos; y que estas doctrinas son las 
sentadas por este Tribunal Supremo en 
sentencia de 29 de Enero de I860:

Y resultando que el Juez de primera 
instancia, en defensa de su jurisdicción, 
considera qne-, sega»- Ay
lilulo Jü, lib. <2 de la No\ísima Recopi
lación, lasjuslicias oidinarias pueden 
proceder contra los soldados que las hicie
ren resistencia, sobre lo que no han de 
poder formar competencia alguna; que 
por la jurisprudencia establecida por este 
Tribunal Supremo en varias decisiones, 
y con especialidad en la de 27 de Mayo 
de /85S, ínterin se decide si existe ó no 
desacato, corresponde el conocimiento de 
la causa, ó la justicia que se dice des
acatada, porque lo contrario seria resol
ver la cuestión prédamenle, y que lo 
mismo debía acontecer por igual razon 
en las causas por resistencia: que según 
los principios de la ciencia, la discusión 
de las cuestiones de compelenciase apla
zan en los negocios criminales para des
pues que se haya lerminadoel sumario; 
y que el Comandante militar D. Pru
dencio Giannini y su Asesor D. Antonio 
Ürquía, cuando resistieron á lodo trance 
las disposiciones del Juzgado, obraron 
como simples particulares, porque los 
Comandantes militares carecen de juris
dicción, y no li men más alril.uciones 
judiciales que lasque les delegan para 
casos determinados los Juzgados especia
les, y en el de que se trata no tenía dicho 
Comándame comisión alguna del Jua
gado de arlillería;

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D Joaquin Mel
chor y Pinazo:

Considerando que el hpeho de que se 
trata en esta, causa, por lo que mira al 
Capitan í). Juan Ocampo y Carrion, es 

’ de los comprenáldos en la ley tit ilo 
10, lib. 12 de la Novísima Recopilación, 
y en láReal íjrdeft de 8, de Auril de 
1831, según las cuales quedan desafora
dos, iíó solo los jniíitarés que hacen re
sistencia formal á las joslicias, sino tam
bién ios que cometan desgeatA de pala-
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bra ú obra contra ellas:

Considerando que á D. Prudencio
Giannini y D. Antonio ürquía, Coman
dante y Asesor de la isla deFuerle-ven- 
lura, no debe reputárselos como simales 
particulares, y'aunque en la órden que 
acordaron para resistir los procedimien
tos del Juzgado de primera instancia 
hayan podido cometer abuso de Auto
ridad, deberán responder del mismo an
te sus respectivos superiores;

Declaramos que el conocimiento de 
esta, causa, en lo relativo á Don Juan 
Ocampo y Carrion, corresponde al Juez 
de primera instancia del Arrecife, el cuál 
mandaiá se saque t-e<timonio de lo que 
resulta contra el citado Comandante y 
Asesor, pasándolo al Capitan general 
del'distrito para lo que haya lugar con 
arreglo à derecho. Remítase à dicho 

, Juez lodo lo actuado por ambas juris- 
I dicciones,\ y, pásense copias certificadas 

de esta sentencia para su inserción en la 
Gacela y en ia 'Goleccion legislativa.

Por esta nueslr r sentencia así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramon López Vazquez.—Antero de 
Echarri.—J'^aquin Melchor y Pinazo.— 
La u roano Rojo de Norzagaray.—Ventura 
de Colsa y Pande.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la jwecedenle semencia por el limo. Sr. 

. P. Joaquin Melchor y Pinazo, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en 
su Sala e-xtraoidiñaría hoy dia de la fe
cha; de que certifico como Escribano de 
Cámara habilitado.

Madrid 22 de Julio de 1861.—Gre
gorio C. Gaicía.

' \________

CÍRCTEART

Son tan repelidas las quejas pro
ducidas por el Vísilador principal de 
ganadería y cañadas respecto á las 
roturaciones arbilrariamenle egecu- 
ladas en lasservidumbrespecuarias, 
que és preciso poner coto á lanías 
delenlaciones, corrigiendo con mano 
fuerte á ios intrusos

Al efecto, encargo-á los Alcaldes 
• deles puelos de esta provincia que, 
en el término de diez dias contados 
desde la publicación de esta Circular 
en el Rolelin oficial, de acuerdo con 
los Ayunlamienlos, nombren en sus 
respectivos distritos municipales una 
comisión que se dedique á formar el 
espediente de deslinde de las servi
dumbres pecuarias; disponiendo sin 
contemplación de ninguna clase que 
los delentadores las degen espédilas 
y bien amojonadas, de suerte qúe las 
cañadas tengan 90 varas de ancho, 
la de cordel 45, y 25 la de vereda.

üna vez terminados los deslindes 
y amojon imienlos de las servidum- 

rbres de la ganadería para cuyasope- 
raciones se señala el plazo de cua
renta dias, los Alcaldes cuidarán ba
jo su responsabilidad, que podrán 
exigirlaá'su vez délos guardas mu
nicipales de campo, de que se respe
ten y no vuelvan á ser roturadas, 
pues que los Visitadores del ramo si 
al girar sus visitas encontrasen intru- 
siopes en los terrenos de su especial 
custodia, y me las denunciaren, no 
podré menos do proceder con lodo el 
rigor en la ley contra los que demos
trasen apatía en el desempeño de sus 

deberes. Logroño 6 de Setiembre de 
1861.=El Gobernador, Manuel 5o- 
moza.

Encargo à los Alcaldes, Guardia civil 
y dependientes del ramo de vigilancia, 
aberiguen el paradero de Jesé Sabuga- 
rio, vecino que fué de Rincon de Soto, 
contra quien se instruye causa criminal 
sobre hurto en el Juzgado de primera 
instancia de Alfaro, remitiéndolo á nii 
disposición si fuere habido. Logroño 9 
de Setiembre de 1SQ1 .^-Manuel Semoía.

Conforme á lo prevenido en Rea
les órdenes de 23 de Setiembre de 
1848 y 4 de Abril de 1850, el Con
sejo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de Guerra, como mi- 
nislro de Hacienda militar, ha fijado 
los precios de las especies de sumi
nistros y utensilios que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan he
cho á las tropas y Guardia civil en 
el ú’limo mes de Agosto en la forma 
siguiente;

fís cénts.

Ración de pan. ... » 94 
Fanega de cebada. . . 30 » 
Arroba de paja. ... 2 » 
Idem de aceite. . . . , 70 » 
Idem dé carbon. . . . 4 » 
Idem de leña. . , . 1 50

Y se anuncia en este Rolelin, ofi
cial para conocimientode los Ayunlá- 

-mienl^sú fin de que á la mayor bre
vedad presenten à su liquidación los 
recibos de los suministros y utensilios 
que hayan hecho á las tropas y 
Guardia civil en el citado mes Je 
Agosto último. Logroño 9de Setiem
bre de ISQl.^Manuel Somosa.

Las Direcciones generales del Tesoro pú
blico^ (le Coníabilidad de'la Hacienda pú
blica y de con!r ib liciones, en circular fe
cha 18 del presente mes me dicen lo si guíenle.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicadoá estas Direcciones genera
les, con fecha 3 del mes actual, la Real 
órden siguiente;

«limo. Sr.. He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G ) de la exposición elevada 
por V. 1. ásste Ministerio en 19 de Ju
nio último, proponiendo las reglas que 
considera necesarias para el puntual cum
plimiento de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y entelada S. ftL 
de su contexto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contribuciones, 
se ha servido mandar, de coníormidad 
con el parecer de esa Dirección general, 
que se observen las reglas siguientes: 4 .* 
En los dias 8. 4 5 y 23 de cada mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán las des últi
mas horas de las ordinarias de oficina á 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la ca
ja para los ingresos, pagos y formaliza- 
ciones: 2.* En el último dia de mes solo 
se ejecutarán ingresos, pagos y furmali- 
zaciones hasta tas doce de la mañana, 
consagrándose las horas restantes á com
probar los resultados del cuarto periodo 
y mensual y á practicar el arqueo con lo-
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da la escrupulosidad necesaria, á fin de | 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, sr 
lo permitiera la hora de salida del cor* 
reo, las copias del acta que ordena el ar
ticulo 46 de la Instrucción de 15 de No
viembre de 1860. Y 3.* Si el último dia 
de mes fuese festivo, se dedicará exclu
sivamente à las operaciones de compro
bación y arqueo queestán determinadas, 
no obstante lo dispuesto en los artículos 
9 y 13 de Incitada Instrucción de 15 de 
^Noviembre. De Real orden lo digo á 
V. I. para sn inteligencia y cumplimiento.

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado:

1 .• Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 
esa provincia para^que cada una, en el 
circulo de sus ¡deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop
tadas.

2/ Que puesto V. S. de acuerdo 
con los Jefes de las citadas oGcinas, se 
fije la hora en que ha de terminar la ex
pedición de cargarémes y libramientos, 
calculando prudencialmenle el tiempo 
preciso para las operaciones de asiento y 
caja, á fio de que ésta se cierre indispen
sablemente á la determinada en las re
glas i.* y2.*

Que dicha Real órden y las dis
posiciones áque se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en , 
los periódicos oficiales y por los demás |

i medios que V. S. conceptúe necesarios, I 
con el objeto de que, llegando à noticia ' 
de los Ayuntamientos y particulares que > 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones de 
arqueo, faltando á le mandado.

Del recibo de la presente, à la que 
-acompañan once ejemplares, se servirá 
V. S. dar conocimiento à la Dirección 
general de Contabilidad, así como délas 
disposiciones que sobre e1 particular hu
biese adoptado; en la inteligencia deque 
estas disposiciones se hallan dispuestas 
á exigir la mas estrecha responsabilidad 
á los Jefes y demas empleados que de 
cualquiera manera entorpezcan el cum
plimiento de la repetida Real disposi- 
rion.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo^ 
letirí para debido conocimiento y que los 
Ayuntamientos por su parte cuiden eu sus 
respectivas localidades de que tengan la pu
blicidad conveniente cuanto se previene por 
la Superioridad; sirviéndoles ademas de 
gobierno que las oficinas de provincia se 
hallarán abiertas para los efectos de la cir- 
culár inserta, desde las 9 de la mañana á 
las tres de la ta •'de iodos los dias, escepto 
los festivos:, y los de arqueo solamente has
ta las t2de la mañana, desde cuya ho
ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
por la caja de la Tesorería de Hacienda pú
blica. Logroño de Julio de /861.«=- 
Manuel Somoza.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

, Los Establecimientos de Beneficencia y de Instrucción pública que se espresan à 
continuación, tienen derecho á percibir las cantidades que respectivamente se les se
ñalan, por intereses correspondientes al primer semestre de 1861,-de los-bieiws ena-” 
genadüs despues del 2 de Octubre de 1858.

BENEFICENCIA. fís eénls.

Casa de niños espósitos de Logroño..............................  581,10
Casa de misericordia de Logroño.................................. 2 369,32
Hospital de Alesanco............................................. » 

» de Alfaro. . . ..... ........................  . 3.676,68
» de Aren/.ana de Al ajo...............................  . 46,,84

<- de Anguiano.................... 30,45 
» de Ameyugo...........................82,88 

de Arnedo.............. 930,95 
» de Calahorra............ 9.743,71 
» de pobres labradores.de Calahorra..,...... . 5.6í)9,52 
» de. Canillas. ...... .............................   . 54,23 
» de Ceilorigo............................................ 172,72 
» de Ezcaray............................... ...... - •.................. 67,72 
» de Foncea................... 342,18 
» de Grañon....................... 1.987,27 
» de Haro....................................................... 605, » 
» de Huéreanos.. .... ...... ...... ...... .......... 49,89 
» de Igea.................... 65,01 
» de Lardero.............................. ....... 32,93 
» de Leiba. ....... ............................  32,22 

de Logroño..... ...... ......,...... . . ............ 3.504,02 
» de la Abadía de.Nágera.............................. 408,92 

, »......de N. S. de la Piedad de Nágera. ... 1 499,08 
» del Refugio de.Nágera. 705,92 
» de San Lazaro.de Nágera....................... 72,78 
» de Navarrete. -.................................. - 91,41 
» de Pedroso.........................................  ................... 85,54 
» de..Redecilla del Camino......... 67,07 
b de..Rincón de Solo......................  723,37 
» de. Sajazarra................................................................ 94,38 
» de..San Vicente de la Sonsierra...... ...... ..................... 6,54 
» de. Soto.............................  16,83 
» de. Santo Domingo.................... 15.043,11 
» de. Tormanlos............................ 111,26 
» de..Valgañon ................. 14,03 

Obra-pía fundada en Anguiano por D. Juan Murga. 71,67 
Id. en Calahorra por D. Juau Paniagua.................... 240,25 
Id. encanales para dolar huérfanas......................... 34,83 
Id. en Logroño por D. Tomás Orliz Padura....... . 26,29 
Id en Navarrete por Ibañez ....... 134,61 
Id. en Sajazarra para pobres. . . . . .. ....... , 559,01 
Id. en San Asensio por D. Cristóbal Medina........... • 41,54 
Id. en Santo Domingo por D. Bernardo Fresneda. . 81,92 
Id. en Santo Domingo porTalacios. ..... 68,54

INSTRUCCION PUBLICA.

Instituto de latinidad de Anguiano. ..... 76,1Î
Preceploría de,Canales..................................................... 69,75
Escuela de Eslollo.  ...................................... 130,56 
Escuela de Galilea. ............ . . .' . . . . . ...........166,84
Instituto provincial de Logroño. . . . . . 6,77
Escuela de Matute.............................. 2.J. ... . 114,91 
Preceptoria de Navarrete. .........".... 6,96
Escuela deVillamediana. . , ...... 635,40

Establecimientos que no han recibido intereses por 
morosidad de los que los representan y que han 

sidoliquidados hasta fin de Junto de 1861.

BENEFICENCIA.

Hospital de Cornago.......................................................... 48,20
Obra-pia fundada en Cañas para dotar huérfanos.^ 56,88
Id. á favor de la Escuela de Estavillo........................ 67,8t
Id. enNeslares por D. Diego Martinez........................ 12,35
Id. en Zarralon por D. Tomás Lumbreras. . . . 644,93
Id, en Zarraton por D. Bernardo Fresneda. . . 409,21

INSTRUCCION PUBLICA.

Preceploría de'Bergüenda. . .... . . 65,72
- Cátedra de Latinidad de Torrecilla. ..... 42,.S6

Escuela de Yangüas, . . . , . • . . • 86,89

Lo que esta Contaduría de mi cargo ha creído conveniente publicar en el Boletín 
oficial de la provincia, para que llegando á conocimiento de las Juntas municipales y 
de Instrucción pública, y de los representantes de las Obras-pías, puedan nombrar 
persona, que con la debida aulorizacion, se presente sin demora en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta Provincia á percibir los intereses que quedan manifestados. 
Logroño 20 de Agosto de 1861.—Ramon de Gárate.

D. Ildefonso San Afilian, Jues de prime- f 
ra Instancia de esta Ciudad de Logro- ’ 
ño y su partido.
Por este tercer edicto se cita lla

ma y emplaza à Benito García (á) el 
Navarro, cuya naturaleza y parade- 

ignora en -esto
juzgado se instruye causa criminal 
de oficio sobre lesiones menos graves 
inferidas con un canto la noche de 
veinte y uno de Juliojanterior á Eleu- 
terio Moreno vecino de esta capital, 
hallándose ambos trabajando en las 
obra del Ferro-carril de la jurisdic
ción de Agoncillo, á fin de que en el 
término de nueve dias, que por ter
cera y última vez se le señalan, 
comparezca en dicho Juzgado, á res
ponder à los cargos que en la men
cionada causa le resultan; pues si lo 
hiciere se le oirá y administrará jus
ticia, bajo apercibimiento que de no 
presentarse en dicho término, se 
continuará el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía, sin mas citarle 
ni emplazarle, entendiéndose las ac
tuación con ios estrados del Juzgado 
y parándole el mismo perjuicio, que 
si se hicieren en su persona.

Dado en Logroño á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno —Ildefonso San Millan. —Por 
mandado S. S.*, Angel Muro.

AMMIÜS.
Lo plaza de Médico titu

lar de esta villa queda va
cante el dia de Octubre 
próximo por haber obtado 
el que la desempeña y úni
co Médico de ella á otra en 
su país natural de Aragón. 
La dotación es tres mil rea
les anuales por la asistencia 

} de enfermos pobres y Hospi

tal civil con cargo al capítu
lo respectivo del presupues
to municipal, y la de siete 
mil rs. por la de los 5oo ve
cinos mas de que se compone 
y deseen læasistencia det pro
fesor. Los memorioles se di
rigirán al Presidente del A- 
yuntamiento hasta el 20 del 
actual en que se proveerá la 
plaza que habrá de desempe
ñar el agraciado desde el re
ferido dia I.® de Octubre, es- 
presando los aspirantes su 
edad, años de ejercicio y la 
cualidad de Médicos puros, 
ó la de Médicos-cirujanos. 
Ausejo 5 de iSeliembre de 
1861 .==El Alcalde, Pedro Es
pinosa.

Parte no oficial.
FARMACIA Y JARABERIA

SI MBÍ B
PORTICOS l)B Lk PLAZA REAL Y PASAJE DE 

MADOZ.

TINTURAPADRÓ
Esta Tintura do tiene rival para teñir 

instantánea y uniformemente el pelo, sin 
atacar la substancia capilar. Es la única 
Tintura que sin manchar el cútis, comu
nica al cabello todos los tintes apetecibles 
desde el rubio y castaño muy claro al ne
gro azabache; lo conserva y rejuvenece al 
penetrar en su raiz, dejándolo sedoso co
mo en su estado natural. Solo una vez en 
cortos úúinulos sirve para mas de un mes 
y si én este inlérvalo se reitera, es perdu
rable su duración. La operación es sen
cilla, pues que en‘cortos íúinutos se logra 
una Irasformacion maravillosa. Véase el 
■prospecto que se dá gratis. La caja 58 rs.

Se vende en comisión en la botica de 
Zubia, calle Mayor.

LOGROÑO- IMP. Y LIT. DE RÜII.

SGCB2021


